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RESOLUCION No. 90-2-¡1122

JUAN TRUJILLO BUSTAMANTE

INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL

CONSIDERANDO

QUE el 21 de agosta de 1989, se ha otorgado ante el
Notario Décimo Quinto del cantón Guayaquil, doctor

Miguel Vernaza Requena, la escritura pública de aumento

de capital y reforma de estatutos de la Compañia

denominada COMPAÑIA GENERAL DE COMERCIO Y MANDATO
SOCIEDAD ANONIMA:

QUÉ el ingeniero Oscar Orrantia Vernaza, en su
calidad de Vice-presidente Ejecutivo de la compañia, con
el patrocinio de la abogada Lorraine S. de Frel, ha

solicitado la aprobación de la indicada escritura
pública, a cuyo efecto ha presentado cuatro copias

certificadas de la misma;

QUE el Departamento de Inspección y Control ha
presentado el informe favorable No. 90-O901-14 de 10 de

abril de 1990, el mismo que amplia el informe No.
389-4289-1A de 23 de octubre de 1989;

QUE el Departamento Jurídico mediante oficio No.

SC-DI-CA-90-B60 del 23 de abril de 19%0 ha emitido

informe favorable para la continuación del trámite, una

vez aque considera que se ha dado cumplimiento a los

requisitos legales respectivos;

En ejercicio de las atribuciones delegadas por el

señor Superintendente de Compañias mediante Resoluciones

Nos. ADM-90108 de % de marzo de 1990; ADM-89277 de 12 de
septiembre de (1989; y,  —ADM-200%8 de 23 de febrero de

1990;

RESUELVE:

ARTICULO —PRIMERO.- APROBAR: a) el aumento de
capital de COMPAÑIA GENERAL DE COMERCIO Y MANDATO

SOCIEDAD ANONIMA por SEISCIENTOS MILLONES DE SUCRES

dividido en trescientas mil acciones de dos mil sucres

cada una; y, b) la reforma de estatutos constantes en la

referida escritura.

ARTICULO SEGUNDO. - DISPONER que el Notario Décimo

Quinto del cantón Guayaquil al margen de la matriz de la
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escritura pública que se aprueba, tome nota, del conteni-
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ARTICULO QUINFO.- DISPONERS que un extractode 13x.
indicada escritura pública se publique, por Mavez; SN

. undPano,DURAlepra esweasdirculación en gls domicilio EA
principak.de la Compañia. Un ejemplar de 1 Apublicación” 24

deberá entregarse a este Despacho. 3 0 es

CUMPLIDO, vuelva el expediente. Ñy

0 COMUNIQUESE.- DADA y Firmada en la Súperinten-
dencia de Compañias, en Guayaquil, a

280 ABR.1990.
AT

Dr. Juan Trusillo Bustamante

INTENDENTE COMPAÑTAS DE GUAYAQUIL

DAm/cj .
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Exp.[(Ma. 2173-34

Queda inscri- a

 

   
     

   



ta esta Resolución de fojas 16.059 a 16.060, número 5.028 del Regis-

" tro Mercantil y anotada bajo elynúmero 7.642 del Repertorio.- Guaya-

quil, Mayo quince de mil no ntos noventa.- El Registrador Mercan
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